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Piden que Sistema de Admisión Escolar
tome urgencia en medio de amenazas
EDUCACIÓN. Aseguran que ya hay una base legislativa en curso por lo que se puede avanzar más rápido.
Felipe Placencia
cronica@cronica.cl

n medio del debate por el

E sistema de Admisión Es-colar (SAE), el senador
Gustavo Sanhueza llamó al Eje-
cutivo a dar urgencia al proyec-
to que actualmente se discute
en el Senado, buscando acele-
rar modificaciones al sistema
sin esperar el eventual ingreso
de una nueva iniciativa.

El parlamentario planteó
que ya existe una base legislati-
va en curso, por lo que, a su jui-

cio, no sería necesario esperar
hasta 90 días, como ha plan-
teado el Gobierno, para iniciar
cambios al SAE.

En esa línea, propuso avan-

zar sobre el proyecto vigente e
incorporar mejoras durante su

tramitación. La iniciativa surge
en un contexto marcado por
un clima de alta sensibilidad en
las comunidades educativas,
especialmente tras diversos he-

chos de violencia registrados
en establecimientos educacio-
nales del país.

"En un contexto de gran
sensibilidad escolar, y en se-
manas en que hemos conoci-
do hechos de violencia muy
graves, llegó el momento de
recuperar la pertenencia, el
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EN EL DEBATE SOBRE EL SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR, EL SENADOR SANHUEZA PIDIÓ ACELERAR CAMBIOS.

apego y el cariño dentro de ca-
da establecimiento educacio-
nal", señaló.

Sanhueza sostuvo que exis-

te una oportunidad concreta
de avanzar con mayor rapidez
utilizando el trabajo legislativo

ya realizado, evitando así dila-

tar una discusión que, según
indicó, impacta directamente
a las familias.

"Por esta razón, solicitaré

al Gobierno poner urgencia al
proyecto que cambia el Siste-
ma de Admisión Escolar, para
recuperar el derecho prefe-
rente de los padres a elegir el
lugar donde estudian sus hi-
jos. Que nunca más un siste-
ma frío e injusto marque el
destino educacional de las fa-
milias en Chile", afirmó.

Como fórmula para com-
patibilizar la agenda del Ejecu-
tivo con la urgencia del deba-
te, el senador propuso dar
prioridad al proyecto actual en
el Senado, continuar su trami-

tación en la Cámara de Diputa-
dos e incorporar en esa etapa
las modificaciones que el Go-
bierno estime necesarias.

De esta manera, explicó,

se evitaría reiniciar el proceso
legislativo desde cero y se
aprovecharía el avance ya
existente.

El parlamentario también
enfatizó que el foco de estos
cambios debe estar en fortale-
cer el rol de las familias dentro

del sistema educativo y pro-
mover un mayor sentido de
pertenencia en las comunida-
des escolares.

"Así como ya entró en vi-
gencia la nueva Ley de Convi-
vencia Escolar, el cambio al
SAE debe ser un paso más pa-
ra que las comunidades edu-
cativas se reencuentren y tra-

bajen unidas por el futuro de
nuestros niños y jóvenes",
sentenció el parlamentario
por Nuble.

Por ahora, el escenario
queda en manos del Ejecutivo,
que deberá definir si prioriza la
tramitación del proyecto vi-
gente o avanza con el ingreso
de una nueva iniciativa dentro
de los plazos anunciados.
Mientras tanto, desde el Sena-

do se busca empujar una dis-
cusión que permita responder
con mayor rapidez a una de las
principales preocupaciones
del sistema educativo y de las
familias del país.

La semana pasada, Carabi-
neros de Ñuble informó que la
detención de cuatro estudian-

tes de Ñuble por su participa-
ción y responsabilidad en si-
tuaciones de amenazas al inte-
rior de establecimientos edu-
cacionales de Chillán Viejo y
San Ignacio.

La institución policial con-
firmó también que mantienen
en registro 70 hechos de estas

características en la región y
que, además, han ingresado
tres denuncias por vulnera-
ción de derechos, en casos
donde los involucrados corres-

ponden a menores de edad,
inimputables ante la Ley.

"Frente a este fenómeno,
esta semana hemos reforzado
nuestra vinculación que es
permanente con las escuelas,
colegios y liceos de la región, a
través de intervenciones infor-

mativas y preventivas, ejecuta-

das junto a los equipos directi-
vos de los establecimientos,
donde hemos hecho hincapié
en las disposiciones de la Ley
de Responsabilidad Penal Ado-
lescente, de Drogas, y la im-
portancia de la responsabili-
dad parental", indicó el Te-
niente Coronel Juan Francisco
Carrasco.Og

Desalojan casa tomada
en pleno centro de Chillán
CIUDAD. Procedimiento realizado por Carabineros se extendió por más de cuatro
horas a pasos del Hospital Herminda Martín.

arabineros de la Segunda

comisaría de Chillán reali-zó el desalojo de cuatro
personas que tenían tomada la
propiedad de Sargento Aldea
123, Chillán. El procedimiento se
extendió por más de cuatro ho-

ras y, según lo informado, no
existió resistencia.

Para que los ocupantes del
inmueble pudieran juntar sus
pertenencias y retirarse del lu-

gar, se concedieron los tiem-
pos necesarios, se precisó.
Tras ello, se procedió al cierre

de la propiedad con rejas para
evitar que esto pueda ocurrir
nuevamente.

La asociada del bufete Silva-

Riesco Abogados y representan-
te de la compañía dueña del in-
mueble, Bárbara Molina, expli-
có que este procedimiento se
consiguió tras la presentación
de una querella y una solicitud
de una medida cautelar real que

permitió el desalojo con apoyo
de la fuerza pública tras cuatro
años ocupada ilegalmente.

"Es muy importante lo que
ocurrió hoy, porque no solo
afectaba al propietario de la vi-

vienda, quien no podía disponer

de ella, sino también a todo el
entorno. Se trata de un barrio

tranquilo, residencial y cuyos

habitantes son adultos mayo-
res", explicó Molina.

La abogada añadió que los
propios vecinos contactaron al
dueño de la propiedad porque
tenían constantes desencuen-

tros con las personas que ocupa-

ban ilegalmente el lugar por rui-
dos molestos, maltrato animal,
entre otras situaciones.

Desde el municipio explica-
ron a Crónica Chillán que el pro-
cedimiento lo llevó a cabo Cara-
bineros previa orden judicial y

que personal de seguridad pú-
blica sólo presta cobertura.

Tras el desalojo y cierre, se
procedió al análisis de su estado

para coordinar ellevantamiento
de escombros y basura, junto
con la desratización.

PREOCUPACIÓN
La preocupación por toma de
inmuebles es una constante en

los vecinos. El concejal de Chi-
llán Rodrigo Ramírez, advirtió
en una sesión de octubre del año
pasado que habría entre ocho a

diez viviendas ocupadas por
personas sin autorización en el
centro de la capital regional.

"Hay una ley que faculta a
los municipios para tomar ac-
ciones legales y administrativas,

desde citar a los dueños hasta
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EL INTERIOR DE LA VIVIENDA SE ENCONTRABA DE ESTA FORMA.

cursar multas o incluso ordenar
la demolición de inmuebles
abandonados", dijo en su opor-
tunidad el edil.

En lo que respecta a la co-
muna vecina de Chillán Viejo,
desde el municipio explicaron
que actualmente mantienen
una vigilancia enfocada en de-
salojar rucos.

Se confirmó a Crónica Chi-

llán que se han realizado tres
operativos Ruco Cero. A estos, se

sumarán otras dos intervencio-

nes "por concretar próxima-
mente". La diferencia con las vi-

viendas ocupas es que estas
construcciones son precarias y

levantadas sin ningún tipo de
permiso o sin autorización de
edificación en los espacios de-
tectados. 03
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